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€>fjcíal 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyrs, uniones y anuncios que hayan de insertarse en 
1 M BoLLTinr.:» oriciALEs se han de mandar al Jefe Politizo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán *á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real órdtn de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todo» ios C.i.i*. excepto los dominaos* 

frícaos bt susCKicío*.—Fu esta c.ipilitl, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pado»; fuera de ella I-I rs. al mes; 3 6 el trimestre; " 2 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrieioues en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abouo en sellos.—Un número suelto, don realet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parre no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

•anón 
GOBIERNO CIVIL. 

CUERPO DE ORDEN PÚBLICO. 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Marzo último. 

DETENCIONES 
— 

Por 
escándalo. 

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por atropello 
de 

carruajes. 
Por 

embriaguez. 
Por 

indocumentados 
Por 

hurto y robo. 

Monederos 
y expendedores 
de moneda falsa. 

1 
•Juintos 

prófugos. 

Desertores 
del 

ejército. 

ídem 
de 

presidio 
Prostitutas 
detenidas. TOTAL. 

Auxilios 
prestados. 

Armas 
recogidas. 

909 186 27 21 270 29 50 1 16 1 177 1.687 230 12 

Madrid 1.° de Abril de 1876.=E1 Jefe, Benito Macías. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En el sorteo celebrado el dia 23 de 
Marzo ultimo para adjudicar el premio 
de 623 pesetas a las huérfanas de los Mi
litares y Patriotas muertos en la Guerra 
civil de los siete años, ha cabido en suer
te dicho premio á Doña Magdalena For
tunato, hija de D. José, Sargento segundo 
del batallón franco do Cataluña. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 6 de Abril de 1876:=Agustin 
Genon. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES. 

Partido de Chinchón. 
Arriendo de una finca. 

El dia 15 del presente mes de Abril, á 
la una en punto de la mañana, tendrá 

lugar simultáneamente en esta Adminis
tración económica y la Sala Consistorial 
de Chinchón, ante el Sr. Jefe de la pro
vincia, el de la Iutervencion de la misma 
y el de la Sección de Propiedades, con 
asistencia del Notario actuario de turno 
en el primer punto; y ante el Alcalde, 
Procurador Síndico y un Escribano ó el 
Secretario del Ayuntamiento en el segun
do, la subasta que debe celebrarse para 
el arriendo en pública licitación de la 

finca en término de dicho pueblo de Chin
chón, denominada Montaral, situada en 
el paraje llamado el Manto, de cabida de 
tina fanega y tres celemines, por término 
de dos años y tipo de 35 pesetas de renta 
anual y bajo el pliego de condiciones g e 
nerales que se halla inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, núm. 316 del 
30 de Diciembre próximo pasado. 

Madrid 5 de Abril de 1876.=E1 Jefe 
de esta Administración, Agustín Genon. 

C o n t i n ú a i f r e l a c i ó n d e l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o mi*» H.*r>*.« 
JSU v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e la f e c h a (1) . ' 1 " « « e n 

33e»de Abri l de 1 S 9 G . 

NOMBRES. 

f>- Ramón Juan Se va 
Aniceto de la Roca 
Franc i sco M a r t i n 
Máximo Sacristán 
Julián Navarro 
Manuel Eusebio Ainoros. 
José Martin 
Juan García Porrero 

VECINDAD. CLASE DE L A F I N C A . SU TERMINO. VENCIMIENTOS. 

Los Santos de la Humosa. 
Parla. 

Colmenar de Oreja [Tierra de una fanega 3 celemines :Colmcnar.. 
Id. de 23 fanegas |Los Santos. 
Id. de una fanega 6 celemines Parla 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 5 fanegas IValdaracete 
Id. de 6 celemines Sevilla. 

Valdaracete 
Sevilla la Nueva. 

Ventura González 
Ruperto Gómez 
Manuel Hernán 
Casto Montalvo 
Ángel Arce 

Los Molinos Id. de 2 celemines Los Molí 
Valdaracete 

Brea— 
. . . . ¡Rozas de Puerto-Real.. 

Ccrcedilla 
Alpedrcte 
Rozas de Puerto-Real 

Donato Palominos. 
Cesáreo Montero.. 

Id. de 3 fanegas. 
Id. de 7 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 5 fanegas 

Chozas de la Sierra 
Pinilla del Valle.... 

Eusebio Badorrey 
Ángel Benito ..¡Canillejas. 

Collado Mediano. 

mos. 
Valdaracete. 

Brea 
Rozas 
Ccrcedilla. 
Alpedrete. 
Rozas 

. . . Id. de 1"> fanegas 7 celemines 

.,.|Id. de 4celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 10 celemines ¡Chozas 
Id. de 8 celemines IPinilla. 
Id. de una fanega 1 
Id. de una fanega 3 celemines Collado 
Id. de 4 fanegas 'Barajas 

> 
10 

I I 
» 

12 

13 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

( I ) Véanse los números 82, 83 y 84 del BOLETÍN. 
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NOMBRES. VKCINOAD. 

T>. Lázaro Sánchez Barajas... 
BusebioMula iVillaverde 

Epifanio López Colmenar de Oreja. 
Melquíades Hita ' 
Victoriano García Corcobado i » 
Basilio Bravo .. Collado Mediano... 
Francisco Aguado. 

CLASE DE t A F I N C A . SU T E R M I N O . V E N C I M I E N T O S . 

Tierra de 2 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de G celemines 
lid. de una fanega 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
lid. de una fanega 6 celemines 

Pérez. . . . . . Colmenar de Oreja Id. de 8 celemines. Severo 
Pedro Antonio Hernández. 
José Aguado 
Pedro Gala 
Marcelino Ángulo. 
Timoteo Julián... 
Marcelino Ángulo. 
Epifanio Julián... 
Severo Pérez 
Juan Martínez 
Eusebio Marcos... 

Id. de una fanega 3celemines. 
Alcobendas Id. de una fanega 8 celemines. 
Colmenarejo 
Barajas 

Barajas— 
Villaverde 

Colmenar. 

C o l l a d o . 

Colmenar 

Colmenar de Oreja 
Cerccdilla 
Paracuellos , 

Alcobendas. 

José Blanco. 

Florentino González. 
Felipe Navarro 
Hilario Vclasco , 
Juan Martin 
Marcos Vega 
Ambrosio Peña 
Florentino González. 

Rozas de Puerto-Real.. 

Pedrezuela 
Valdaracete |Id. 
Rascafria Id. 
Parla. Id. 
Oteruelo del Valle Id 

Máximo Sacristán Par la . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Larios gozas de Puerto-Real..., 
Mariano Montero ? cl a>' o s.- • r •: v £*'•; 
José Medialdea S. Martin de Valdciglesias 

Manuel Romero 
Francisco Larios 
José García Herranz Paracuellos 
Luis García 

Antonio Montalbo. 

Mariano Frutos.... 
Frutos Camba.. .. 
José Alvarcz 
Saturnino Alonso.. 
Esteban Rubio 
Antonio Toribio... 
Julián Alonso 
Nicanor Martin..., 
Aureliano Ramírez 
Juan González.... 
Luis González...., 
JPrudcncio Vidal.. 
Agapito Velazquez 

Id. de 3 fanegas 4 celemines... Colmenarejo. 
Id. de 10 celemines Barajas 
Id. de 2 fanegasT. .M 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 4 fanegas ' 
Id. de 6 celemines Colmenar.... 
Id. de 3 fanegas Cercedilla... 
Id. de id Paracuellos.. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 6 celemines .Rozas 
Id. de 3 celemines j 
Id. de una fanega Pedrezuela.. 

J c id Valdaracete.. 
de 4 celemines Rascafria .. . 
de una fanega Parla 
de 6 celemines Oteruelo — 

Valdaracete Id. de una fanega 6 celemines Valdaracete 
Pedrezuela Id. de una fanega 10 celemines Pedrezuela.. 

Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines Parla 
id. de una fanega 3 celemines Rozas 
1,1. de una fanega | 
Id. de 17 fanegas 
Id. de 16 fanegas 9 celemines 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 8 fanegas 

de 4 fanegas 
de 2 fanegas 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 2 fanegas 

Alncdrete Id. de 6 celemines 
» lid. de 11 celemines 

Id. de 8 fanegas. 
id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 5 fanegas (Carabaña. 
Id. de 3 fanegas Cerccdilla 
Id. de una fanega 2 celemines » 

» lid. de 6 fanegas 1 * 
Los Molinos !Id. de 6 celemines ; Los Molinos ., 
Colmenar Viejo Id. de 12 fanegas Colmenar 
Lozoya Id. de 2 celemines Lozoya 
Pedrezuela Id. de 2 fanegas Pedrezuela.... 

Id. de 9 fanegas • 
Id. do 5 fanegas Valdaracete .. 
Id. de 4 celemines Pedrezuela ... 

Rozas de Rucrto-Real, 
Id. 
Id. 
Id. 

Hd. 

Talamanca. 
Alpcdrete 
Carabaña 
Cercedilla 

Paracuellos, 

Alpcdrete. 

Talamanca. 
Alpcdrete. 

V.-íldaracctc. 
Pedrezuela. 

Carlos Marrón :Torrelaguna 
Felipe Acuña Chinchón... 
Pedro Antonio García jValdaracete 
Donato Palomino 
Antonio Rieu 
Anastasio Villegas . 

Antonio Gómez 
Pablo de la Fuente. 
Nicanor Martin 
Juan Carballcdo.... 
Antonio Gutiérrez.. 
Donato Cobos 

Chozas de la Sierra. 
Colmenar Viejo 
Pedrezuela 

Colmenar del Arroyo... 
Pedrezuela 
Colmenar Viejo 
Parla . . 
Guadalix 
Valdaracete 

Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
id. de 5 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 
id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 

San Mames. 
Brea 
Valdaracete 
Chozas 

Pedrezuela. 

Colmenar 
Pedrezuela 
Colmenar 
Parla 
Guadalix 
Valdaracete 

13 

t4 

» 
o 

15 

16 

17 
18 
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Clero. 

9 

19 
» 
» 
» 
i 
» 
i 

i 

» 
» 
» 

s 

20 
13 
19 
» 
9 

20 

21 

» 
» 

22 

CENTS. 

112-75 
32'33 

25 
1 W 2 5 

17'5o 
68*75 

375 
100*25 

:•;„. 
3 2 5 0 

126-S8 
75 
50 

32*75 
100 

S7-I-.S 
20 

1 3 ? 8 S 
64-01 
3 ? 8 1 

um 
26-13 

7*70 
17'14 
26'3S 
10*75 
26*25 
25'38 
12*50 
12*51 

•'.'•10 
6 3 7 5 
50'50 
3 7 6 3 

200*13 

76-38 
25-50 
13 

125*25 
35-25 
39-25 
18*75 
37*50 
42-38 
21*38 
50 

116-44 
119*25 
200'03 

42*62 
102 

7-50 
12-76 

lun-31 
4 3 

6*44 
163-75 

2 8 1 3 
20 
12*50 

169*13 
13*14 

7 0 1 
50 
11*90 
3á 
62'75 
10-01 
12*75 

(Se continuará.) 

D. [ icamlro Sánchez, Juez municipal de I 
esta villa de Morata de Tajuüa. 

Hago saber que en providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos que se hallan en descu
bierto del pago de la contribución terri
torial de este distrito municipal corres
pondiente al ano económico de 1872 á 73; 
y en su virtud tendrá lugar el primer re
mate el dia 22 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en las Casas Consisto
riales de esta villa; cuyos bienes, con la 
capitalización que se les ha dado á partir 
del liquido imponible con que figuran en 
los amillaramientos, según previene el 
artículo 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, reformado por Real de
creto de 25 de Agosto de 1871, son á 
saber: 

Número4deórden. Carlota Alemán.— 
Casa en esta población, en el callejón de 
la Cruz de Orozco: linde Saliente D. Ju
lián Sánchez; Mediodía dicho callejón; 
Poniente herederos de D. Ventura Fomi-
naya, y Norte Alvaro Sánchez; capitali
zada en 3.125 pesetas. 

Núm. 36. Victoriano y Andre's Bus
tos Arévalo.— Casa solar en esta pobla
ción, calle de la Soledad: linde Saliente 
Francisco Serrano Casado; Mediodía he
rederos de D. Tomás Barretas; Poniente 
Julián Blanco, y Norte laexpresada calle; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 101. Pedro Fernandez Blan
co.—Casa en esta población, calle de la 
Carnicería: linde Saliente casa Hospital 
de Vallejo; Mediodía dicha calle: Ponien
te Wigier Maisonoba, y Norte D. Josd 
Yangües; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 136. Joaquín Gallego.—Tierra 
secano, de tres á cuatro fanegas, al sitio 
de Majadahonda: linde Saliente y Medio
día cerros: Poniente D. Leandro Sánchez 
Medel, y Norte herederos de Joaquín Ser
rano; capitalizada en 353 pesetas 66 cén
timos. 

Otra id. de id., en dicho sitio, de dos 
fanegas: linde Saliente, Mediodía y Norte 
cerros, y Poniente Ángel Sánchez Bravo; 
capitalizada en 176 pesetas 83 cuntimos. 

Otra id. de id., en dicho sitio, de dos 
fanecas: linde Saliente camino real; Me
diodía D. Lúeas González: Poniente cer
ros, y Norte Lúeas Serrano; capitalizada 
en 176 pesetas 83 cuntimos. 

Núm. 154. Esteban García Duque.— 
Casa en esta población, calle de Morería: 
linde Saliente dicha calle; Mediodía Rita 
Pedraza; Poniente Mateo Sánchez Fomi-

naya, y Norte dicho Mateo Sánchez; ca
pitalizada en 950 pesetas. 

Nú n i . 430. Pío Ramiro.—Cueva ha
bitación en esta población, calle del Pozo: 
linde Saliente herederos de D. Pedro Sal
cedo; Mediodía dicha calle; Poniente ve
reda que va á las eras, y Norte herederos 
de Pedro Vecino; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 559. Vicente de la Torre Her-
naudez.—Tierra secano de dos fanegas 
al sitio de la Jara: linde Saliente Grego
rio de la Torre; Mediodía dicho Gregorio; 
Poniente Femando González, y Norte 
Casimiro de la Jara; capitalizada en 222 
pesetas. 

Núm. 582. Isidoro Víllalba. — Casa 
en la Carrera del Mediodía: linde Saliente 
Daniel Cantarero; Mediodía dicha Carre
ra; Ponionte herederos de Victoriano J i 
ménez, y Norte herederos .de José" Mi
guel; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 589. Valentín Vallecillos Sán
chez.—Casa en la calle de la Soledad: 
linde Saliente Ignacio Fernandez; Medio
día Juan Vallecillos; Poniente herede
ros de Alfonso de la Torre Ruiz. y Norte 
dicha calle; capitalizada en 275 pe
setas. 

Núm. 682. Francisco Bucero.—Tierra 
de tercera y riego, de ocho celemines, al 
sitio de Valdelaosa: linda Saliente y Po
niente D. Luis Escriba do Romaníf Me

diodía el Regueron, y Norte el caz; capi
talizada en 800 pesetas. 

Núm. 689. Domingo García Bucero.— 
Tierra de segunda v riego, de tres celemi
nes, al sitio del Taray: linda Saliente 
D. Pablo Fominaya %anchez; Mediodía 
Santiago González; Poniente Bonifacio 
Hermosa, y Norte el camino de Perales; 
capitalizada en 353 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta, como también de los deu
dores, los cuales podrán satisfacer sus 
cuotas y costas del apremio antes de di
cho acto si quieren librar sus respectivas 
fincas de la venta; advirtiendo que en el 
remate será postura admisible la que cu
bra las dos terceras partes de la capita
lización. 

Morata de Tajuna 1.° de Abril de 
1876. = E 1 Juez municipal, Leandro Sán
chez y Medel.=E1 Comisionado, Luis 
García de Mingo. 

D. Leandro Sánchez, Juez municipal de 
esta villa de Morata de Tajuüa. 
Hago saber que en providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder ó I a 
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venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos que se hallan en descu
bierto en este distrito municipal del pago 
del empréstito de 175 millones de pesetas; 
y en su virtud tendrá lugar el primer re
mate el di a 22 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, en las Casas Consis
toriales de esta villa; cuyos bienes, con 
la capitalización que se les ha dado á 
partir del capital líquido imponible con 
que figuran en los amillaramicntos, según 
previene el art. 43 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, reformado por Real 
decreto dé 25 de Agosto de 1871, son á 
saber: 

Número 4 de orden. Carlota Alemán.— 
Viña blanca, secano, de tercera, de 
tres fanegas, al sitio de Casas Altas: lin
de Saliente cerros; Mediodía Jerónimo 
González; Poniente Manuel Sánchez Lei-
ra, y Norte herederos de Gregorio de las 
Heras: líquido imponible 22 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 45. Lucía Casado.—Tierra se
cano de segunda, de cuatro fanegas, en 
la Majada: linde Saliente Gregorio López 
Muñoz; Mediodía Miguel García Antón; 
Poniente Ignacio de la Torre, y Norte 
Pedro de Pedro: líquido imponible 31 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 700 
pesetas. 

Núm. 93. Francisco Jiménez Muñoz.— 
Cueva habitación en las, llamadas del 
Calvario: linde Saliente íosé Mayoral; 
Mediodía callejón de Entrada; Poniente 
Francisco Algarra, y Norte José Carras
cosa: líquido imponible 8 pesetas; capita
lizada eu 200. 

Núm. 99. Joaquín Gallego.—Tierra 
secano de tercera, de una fanega, en 
Rompcmantas: linde Saliente Juan López 
Rodelgo; Mediodía D. Esteban Mofioz; 
Poniente Femando González, y Norte 
cerros: líquido imponible 4 pesetas; capi
talizada en 89. 

Otra id. de una fanega en la cuesta 
de la Majada: linde Saliente Manuel San -
chez Bravo; Mediodía camino que va á 
Chirola; Poniente herederos de Mariano 
Galeote, y Norte dichos herederos: líqui-
imponible 4 pesetas; capitalizada en 89. 

Otra id. de una fanega eu la Boca de 
la Zorra: linde Saliente, Mediodía y Po
niente Tomás Corpa Diaz, y Norte cerros: 
líquido imponible 4 pesetas: capitalizada 
en 89. 

Núm. 148. Donato García Jiménez.— 
Tierra de segunda y riego, de cuatro ce-
emines, al sitio del Busque: linde Salien
te Eusebio Serrauo; Mediodía Leandro 
Sánchez; Poniente D. Estol tan Muñoz, y 
Norte dicho D. Leandro: líquido imponi
ble 21 pesetas; capitalizada en 466 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 200. Narciso López Puerta.— 
Tierra secano de tercera, con 11 olivas, 
en la Boca de la Zorra: linde Saliente 
Manuel Corpa; Mediodía D. José Hidal
go; Poniente D. Felipe Arnaiz Ruiz, y 
Norte Gregorio de las Heras: líquido im
ponible 23 pesetas; capitalizada en 511. 

Núm. '273. Jacinta Mora Martínez.— 
Sexta parte de una casa en la calle de la 
Libertad, áutes calle Real de Chinchón: 
linde Saliente Víctor Salcedo; Mediodía 
herederos de Doña Fulgencia Sánchez; 
Poniente dicha calle, y Norte Ventura 
Medel: líquido imponible 46 pesetas; ca
pitalizada en 1.150. 

Núm. 296. Julián Pinto.—Media casa 
en la calle del Pozo: linde Saliente y Me
diodía dicha calle; Poniente Gregorio 
Auguita. y Norte calle de Poyales: dicha 
media casa es partición con Narciso Puer
ta: liquido imponible 19 pesetas; capita
lizada -n 475. 

Números 339 y 722. Herederos de T i 
moteo Roldan y Mariano Jiménez.—Casa 
en la calle del Humilladero: linde Salien
te dicha calle; Mediodía un callejón; Po
niente Javier Fominaya, y Norte Fran
cisco Ruiz: líquido imponible 19 pesetas; 
capitalizada en 475. 

Núm. 354. Pío Ramiro. —Tierra se
cano de tercera, de uua fanega, al sitio 
de Valdegato: linde Saliente D. Leandro 
Sánchez; Mediodía y Poniente cerros, y 
Norte Pedro Humanes: líquido imponible 
4 pesetas; capitalizada en 89. 

Núm. 443. Rufino de la Torre.—Casa 
eu la Carrera del Poniente: linde Salien
te D. Lúeas González; Mediodía Nicasio 
Ramírez; Poniente dicha calle, y Norte 
D. Policarpo González: líquido imponible 
44 pesetas; capitalizada en 1.100. 

Núm. 519. Juan José Cabrera (here
deros).—Tierra secano de segunda, de 
dos fanegas, al sitio de Malpeñosillo: lin
da Saliente camino de dicho sitio: Medio
día Estanislao Casado; Poniente camino 
de Chinchón, y Norte D. Francisco Sal
cedo Ruiz: líquido imponible 16 pesetas; 
capitalizada en 355 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 713. Donato Gil.—Cueva habi
tación en las del Calvario: linde Saliente 
Nicanor Jiménez; Mediodía callejón de 
Entrada; Poniente camino del Calvario, y ' 
Norte Antonio Berzosa: líquido imponible 
8 pesetas; capitalizada en 200. 

Números 714 y 332. Hermenegildo 
Roldan.—Casa calle del Humilladero: 
linde Saliente dicha calle; Mediodía An
tonio López; Poniente Evaristo Moreno, y 
Norte el callejón: líquido imponible 19 
pesetas; capitalizada en 475. 

Núm. 7*20. Gregorio Martin Carras
co.—Tierra de segunda y riego, de cinco 
celemines, al sitio del Tirado: linde Sa
liente el caz de Villaqueda; Mediodía Don 
Esteban Muñoz; Poniente el rio, y Norte 
Pedro Humanes: líquido imponible 26 pe

setas 50 céntimos; capitalizada en 589. 
Núm. 721. Manuela Ramiro. — Una 

parte de casa en la calle de la Libertad: 
linde Saliente dicha calle; Mediodía he
rederos de Ramón de Soto; Poniente Ni
casio Infantes, y Norte Benigno Alonso 
Pareja: líquido imponible 23 pesetas; ca
pitalizada en 57."). 

Núm. 724. Cayetano Hermosa. — 
Cueva habitación en las llamadas del Ro
sario: linde Saliente herederos de Ramón 
de Soto; Mediodía callejón de Entrada; 
Poniente callejón de otras cuevas, y Nor
te Pedro Vecino: líquido imponible 8 pe
setas; capitalizada en 200. 

Núm. 763. Pablo Roldan Robles.— 
Casa en la calle Baja de la Libertad: lin
de Saliente dicha calle; Mediodía Donato 
González; Poniente Víctor Salcedo, y 
Norte Vicente Sánchez Hernández: lí
quido imponible 19 pesetas; capitalizada 
en 475. 

Lo que se anuucia al público para 
conocimiento de los que gusten intere
sarse en la subasta, como también de los 
deudores, los cuales podrán hacer efecti
vo el pago de sus cuotas y costas del 
apremio áutes de dicho acto si quieren 
librar sus respectivas fincas de la venta; 
advirtiendo que eu el remate será postu
ra admisible la que cubra las dos terceras 
partes de la capitalización. 

Morata de Tajuña Í.° de Abril de 
1876.=E1 Juez municipal, Leandro Sán
chez y Medel. = El Comisionado, Luis 
García de Mingo. 

D. Leandro Sánchez, Juez municipal de 
esta villa de Morata de Tajuña. 

Hago saber que en providencia del 
dia de la fecha, he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sujetos que se hallau en des
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal corres
pondiente al año económico de 1873 á 74; 
y en virtud tendrá lugar el primer rema
te el dia 22 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta villa; cuyos bienes, con la capitaliza
ción que se les ha dadoá partir del capital 
líquido imponible con que figuran en los 
amillaramicntos, según previene el artícu
lo 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, reformado por Real decreto 
de 25 de Agosto de 1875, son á saber: 

Número4de orden. Carlota Aloman.— 

Viña tinta, secano de segunda, de dos 
fanegas y ocho celemines, al sitio de la 
Solana: linde Saliente D. Isidro Sánchez; 
Mediodía camino de los Navajos; Ponien
te D. Esteban Muñoz, y Norte testamen
taría de María Lucía Sánchez; capitaliza
da en 1.022 pesetas. 

Núiu. 101. Pedro Fernandez Blanco.— 
Tierra serano de tercera, de dos fane
gas, al sitio de la Cuesta de San Martin: 
linde Saliente José Medel: Mediodía Don 
FeTix Pérez: Poniente camino del Mejial, 
y Norte D. Ángel Sánchez; capitalizada 
en 178 pesetas. 

Núm. 136. Joaquín Gallego.—Tierra 
secano de tercera, de una fanega, al si
tio de Majadahonda: linde Saliente y Nor
te cerros; Mediodía Ángel Sánchez Bra
vo, y Poniente Doña Manuela Guzmau; 
capitalizada en 89 pesetas. 

Otra id. de id., de seis celemines, al 
sitio Cuesta de la Majada: liude Saliente 
cerros; Mediodía Martin Roldan Sánchez; 
Poniente Manuel Sauchez Bravo, y Norte 
vereda de dicho sitio; capitalizada en 44 
pesetas 50 céntimos. 

Otra id. de id., de una fanega y seis 
celemines, al sitio de Rompe-mantas: lin
de Saliente herederos de Gregoria Rol
dan; Mediodía y Poniente cerros, y Nor
te Cañada de las merinas; capitalizada en 
133 pesetas 50 céntimo*. 

Núm. 428. Pío Ramiro.—Tierra se
cano de tercera, de una fanega con 30 
olivónos, al sitio de Valdegato: linde Sa
liente, Mediodía y Poniente cerros, y Nor
te León Rodelgo; capitalizada en 89 pe
setas. 

Núm. 554. Esteban de la Torre.— 
Una cuarta parte de casa en esta pobla
ción, calle del Cristo de la Sala: linde Sa
liente dicha calle; Mediodía y Poniente 
Eugenio Bermejo, y Norte D. Isidoro del 
Castillo; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 557. Vicente de la Torre Her
nández.—Tierra secano de tercera, de 
tres fanegas, al sitio de las Cabezas: linde 
Saliente Felipe Sánchez; Mediodía y Po
niente cerros, y Norte Miguel García 
Antón; capitalizada en 267 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta, y también de los deudores; 
los cuales podrán satisfacer sus cuotas y 
costas del apremio antes de dicho acto 
si quieren librar de la venta sus respecti
vas fincas; advirtiéndoles que en el re
mate será postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes de la capitali
zación. 

Morata de Tajuña 1.° do Abril de 
1876.=E1 Juez municipal, Leaudro Sán
chez y Medel .=El Comisionado, Luis 
García de Mingo. 

14.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Marzo último. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idem. 

DESERTORES. 
Detenidos 

por faltas leves. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idem. Reos prófugos. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. 

Presos conducidos 
de los Juzgados. 

1 • • • • 2 2 » i 35 

Madrid 1.° de Abril de 1876.=Excmo. S r . =E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. Jiménez. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
superior de 10 de Diciembre de ISC7, esta 
Dirección general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Mayó, á la una de su tarde, 

para la adjudicación en pública subasta de las 

obras del trozo 1.* de la Sección de carretera 

de Alburquerquc á San Vicente, en la de 

tercer orden de Badajoz á San Vicente por 

su presupuesto de contrata de 180.954 pese

tas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 

de 1S52, en Madrid ante la Dirección general 

de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que ban de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 

cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 4 de Abril de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 
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Fábrica Nacional del Sello. 

De orden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas, en fecha 2S del actual, se cele
brará en esta Fábrica el dia 6 de Mayo próxi
mo, á las doce de su mañana, la subasta pú
blica para la adquisición de 2.500 kilogramos 
de goma arábiga que se consideran necesa
rios para el servicio de la misma durante el 
próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de todos los que quieran tomar par
teen la licitación y en cuyas oticinasse hallara 
de manifiesto el pliego de condiciones y mo
delo de proposición, todos los dias no feriados, 
desde las ocho de la mañana hasta las tres de 
la tarde. 

Madrid 31 de Marzo de I S 7 6 . - E 1 Admi
nistrador Jefe, P. 1., José María Ulloa. 

TroYideucias Judiciales. 

la inserción de la presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado ó eu la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye por es
tafa, y por la que se ha decretado su pri
sión provisional; bajo apercibimiento que 
de no presentarse se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces de esta provincia y demás Au
toridades, procedau á la captura y prisión 
de los indicados procesados, y en su caso 
sean conducidos á la cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 31 de Marzo «le 
1876.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

JUZGADOS MILITARES 

— 

Madrid. 
D. Manuel Rodríguez y Santos, Capitán 

de ejército, Teniente de la tercera 
compañía del primer tercio de la Guar
dia civil y Comandancia de Madrid. 
Hallándome instruyendo sumaria con

tra el Guardia seguudo Francisco Orgaz 
Muro, del escuadrón de esta Comandan
cia, en averiguación de las causas que 
han mediado para no haberse presentado 
después de haber cumplido en 1 8 del mes 
próximo pasado ocho dias de permiso 
que le fueron concedidos por el Excelen
tísimo Sr. Director Coronel general del 
cuerpo para Toledo; usando de la juris
dicción que el Rey nuestro señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto al precitado Guardia 
Francisco Orgaz Muro, para que en el 
término de 2 0 dias, contados desde la 
fecha, se preseute en la casa-cuartel de 
Pagcs, callo do San Leonardo, núm. 2 , 
en esta capital; en la inteligencia de que 
si no lo verifica se le seguirá y senten
ciará eu rebeldía por ser esta la voluntad 
do S. M. 

Fíjese y pregónese esto edicto en los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia y 

Cuerpo para que venga en noticia de 
todos. 

E D Madrid á 3 0 de Marzo de 1 8 7 6 . = 
Manuel Rodríguez Santos.=Por manda
do del Sr. fiscal, el Escribano, Mauuel 
Suarez Xuñez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Doña Angela Herede
ro Romero, de estado viuda de D. Tomás 
Sola, de42 años de edad, representauta que 
fué del establecimiento de carbón de la 
propiedad de D. Ceferino Sánchez y La
bra, vecino de Ocaña, y aquella de 
esta vecindad, en la calle de Belén, nú
mero 2; Ángel Melero, Manuel Diaz Mar
tínez y Celestino ó Rosendo González, de
pendientes que eran del referido estable
cimiento de carbón, sito en la calle de 
Pelayo, núm. ( j l } y cuyas demás circuns
tancias personales se iguoran, para que 
cu el término de 20 dias, á contar desde 

A virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, y por el presente 
único edicto se cita y llama á D. Juan 
Santos, de oficio peluquero, que por los 
años de 1850 á 1834 estaba establecido 
eu la calle de Jacometrezo, núm. 3, y 
hoy parece que se dedica eu su oficio al 
servicio de los teatros de esta capital, á 
fin de que dentro del término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, á prestar de
claración en causa que instruyo contra 
D. Joaquín Castell y García, sobre muer
te violenta á Doña Eusebia Diaz Roble 3o, 
de esta vecindad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Marzo de 1876.=V.° B . °= 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar 
cilla. 

C o D g r e n o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se llama y cita á An
tonio Navarro y Navarro, natural de Al-
•modovar, hijo de Antonio y Joaquina, 
soltero, peluquero, de 23 años de edad, 
que vivía en la calle de Pelayo, núm. 10, 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias com
parezca en el Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa que se le sigue 
por desobediencia á los agentes de la au
toridad. 

A la vez encargo á las Autoridades 
civiles y mil.tares é individuos de la po
licía judicial, que caso de ser habido di
cho procesado so ponga á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 31 de Marzo de 1876. = 
V.° B . °=Recarey .=El Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué Molpeceres. Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

se 1>» declarará rebelde, parándole el por-
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades tanto civiles como militares, que 
en el caso do ser habido le conduzcan á 
este dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
187G.=Nemesio Longué.=E1 Escribano 
actuario, Pedro Mariano de Benito. 

Universidad. 
Por el preseute y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á cuantas personas tengan 
derecho á 3er declaradas herederas abin-
testato de D. Juan Antonio Disdier Me
sera, fallecido en esta expresada capital 
el 23 de Agosto último, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta oficial, 
comparezcan en dicho Juzgado á venti
larle en forma y oponerse á la declaración 
de tales que se ha solicitado á favor de 
sus hijos D. Juan Antonio, D. Salvador y 
D. Antonio Francisco Disdier H>aseta; 
apercibidos que do no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar; debiendo 
hacer constar que durante el primer lla
mamiento ninguno se ha presentado. 

Madrid 4 de Abril de 1876.=Luis Ru
bio y Cadeua.=Por mandado de su seño
ría, Juan Vivó. 

Administración Municipal. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Bernabé Vila, que 
ha vivido en la calle de la Montera, nú
mero 38, piso cuarto, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que eu el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado, 
sito cu el Palacio de Justicia, á la prácti
ca de una diligencia acordada en causa 
criminal que contra el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 

AYUNTAMIENTOS 

Alcorcon. 
Para poder proceder á la formación 

del apéndice al amillararaientodc riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspondien
te al año económico de 1876 á 77, se hace 
indispensable que los contribuyentes'en 
el mismo que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo, y coa especia
lidad los que en los limites de este pueblo 
con Fuenlabrada son terratenientes, para 
conocer si deben pasar á ser contribuyen
tes en dicha villa con motivo del nuevo 
deslinde que se ha practicado, sus relacio
nes juradas y arregladas á instrucción en 
el término do 20 días, á contar desde la 
fecha; suplicando á los Sres. Alcaldes de 
Móstoles, Fuenlabrada, Leganés y Geta-
fe se sirvau dar publicidad al presento sin 
perjuicio de los anuncios que particular 
mente se les remiten; advirtiendo que 
pasado este término no se oirá ninguna 
reclamación, paráudoles los perjuicios 
consiguientes. 

Alcorcon 6 de Marzo de 1876.=El 
Alcalde, José Basanta. 

Humanes. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de la misma, es indispensable que 
todos aquellos propietarios cuya riqueza 
haya sufrido alteración presenten por 
duplicado en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas en que se haga 
constar, pues pasado el término de 20 
dias que se les señala, no serán admitidas 
y les parará el perjuicio. 

Humanes 31 de Marzo de 1876.=E 
Alcalde, Antonio Hernández. 

Montejo. 

Vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal de este pueblo por renuncia 
del que la desempañaba, los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al Sr. Juez 
municipal del mismo, en térmiuo de 30 
dias á contar desde la fecha de la in
serción del presente anuncio en el BOLETIX 
OFICIAL. 

Montejo 30 de Marzo de 1876.=Ki 
Juez municipal, Antonio Cristóbal. 

Robledo de Chávela. 

Por fallecimiento del que la servía, se 
halla vacante la plaza de Barbero, San
grador y demás que comprende la Ciru-
jía menor, de esta villa, dotada con 275 
pesetas anuales pagadas por trimestres de 
los fondos de propios según el presupues
to municipal, bajo el mismo convenio y 
contrata que aquel la sirvió. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes acompañadas de los documentos 
que acrediten su ciencia y examen al pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de la misma, en término de 30 dias con
tados desde esta fecha. 

Y para que llegue á conocimiento del 
que guste solicitarla se auuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Robledo de Chávela 1.° de Abril de 
1876.=E1 Alcalde, Alonso Benito. 

San Agust ín. 

Se halla vacante la plaza de guarda 
municipal del monte y Dehesa de Mon-
calvillo en esta jurisdicion, dotada con el 
sueldo anual deSOO'pesetas. Los aspiran
tes que se crean cou la suficiente aptitud 
para desempeñarla podrán remitir sus so
licitudes á esta Alcaldía en el término de 
30 dias, advirtiendi) (pie serán preferidos 
los licenciados del ejército que sepan leer 
y escribir. 

San Agustín 31 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde, Julián Martin. 

Ticálvaro. 
Bajo el pliego de condiciones que es

tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y con la competente 
autorización, se saca á subasta la cobran
za del encabezamiento de consumos á 
venta libre y recargo do 100 por 100 so
bre las tarifas aprobadas; cuyo acto ten
drá lugar en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, en los días 16 y 23 del 
corriente, á las once de la mañana. 

Vicálvaro 7 de Abril de 1876. = El 
Alcalde, Cipriauo López Luis. 
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Anuncios. 
EL CAMPO DE BATALLA. 

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 18 del reglamento de esta Socie
dad, y en vista de que la acción nú'n. 78, 
á nombre de D. Luis Andrés, resulta en 
descubierto por los dividendos pasivos 
números 153 á 157, importantes la'suma 
de 120 rs., la Junta directiva ha acorda
do publicar este su tercer requerimien
to, á fin de que la persona ó personas á 
cuyo cargo está la referida acción proce
dan á satisfacer su adeudo al Tesorero de 
esta Sociedad D. Francisco Diez Zorita, 
calle de las Fuentes, núm. 11, principal; 
señalándoles el plazo de 15 días, á contar 
desle la fecha del presente. 

Madrid 8 de Abril de 1876. = Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interino, Jusé de Tifiar. 168—132 

MADRID: 1S7C—Oficina lipográfica del Hospicio. 


